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PODER LEGISLATIVO 

LEY No 5581 

QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 5° Y 8° DE LA LEY No 4758/12 "QUE CREA EL 
FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) Y EL 
FONDO PARA LA EXCELENCIA DE LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN" 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

Artículo 1°.- Modifícanse los Artículos 5° y so de la Ley No 4758/12 "QUE CREA EL 
FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) Y EL FONDO 
PARA LA EXCELENCIA DE LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN", que quedan redactados 
de la siguiente manera: 

NCR 

"Art. so.- La distribución y depósito de los ingresos destinados a las Gobernaciones 
y Municipios señalados en el Artículo 3°, inciso e) de la presente Ley, será hecha y los 
fondos transferidos por el Ministerio de Hacienda, dentro de los 15 (quince) primeros 
días del mes siguiente al que fueron depositados dichos recursos en el Banco Central 
del Paraguay · por la Entidad Binacional de ltaipú, en las cuentas bancarias 
especialmente habilitadas por aquellos y destinados exclusivamente a financiar gastos 
de inversión. 

Para · disponer de dichos fondos, las Gobernaciones y Municipalidades deberán estar 
al día con la rendición de cuentas de las partidas provenientes de este Fondo que 
hayan sido recibidas con antelación y haber cumplido la obligación de publicar la 
información correspondiente en su portal electrónico en los términos del Artículo so de la 
presente Ley." 

"Art. 8°.- La Contraloría General de la República y los órganos de control internos 
pertinentes, dentro del ámbito de sus competencias, controlarán la ejecución de los 
programas o proyectos financiados con recursos del Fondo Nacional de Inversión 
Pública y Desarrollo (FONACIDE). 

A los efectos del control externo y el examen de cuentas, los organismos y entidades 
que reciban y administren recursos del Fondo Nacional de Inversión Pública y 
Desarrollo (FONACIDE), deberán presentar a la Contraloría, informes semestrales 
pormenorizados sobre la utilización de los recursos con la correspondiente 
documentación respaldatoria. 

Si de los informes recibidos, surgen indicios de la comisión de algún hecho punible 
contra el patrimonio público, la Contraloría deberá realizar la correspondiente denuncia 
al Ministerio , blico, y en su caso, presentar informe al Ministerio del Interior a los 

~·· 

la Ley No 317/94 "QUE REGLAMENTA LA INTERVENCIÓN A LOS 
EPA TAMENTALES Y/0 A LOS GOBIERNOS MUNICIPALES". 
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Las autoridades y funcionarios que hayan malversado, distraído, retenido, desviado 
fondos o incurrido en negligencia en la administración de los recursos del Fondo 
Nacional de Inversión Pública y Desarrollo (FONACIDE) que le hayan sido confiada, 

responderán con su patrimonio por los perjuicios causados, con independencia de las 
responsabilidades administrativas, políticas o penales que les puedan corresponder. 

Los organismos y entidades públicos que reciban y administren recursos del Fondo 
Nacional de Inversión Pública y Desarrollo (FONACIDE) deberán además, publicar en 
un portal de internet información sobre los programas y proyectos financiados con 
dichos fondos, describiendo las metas, el grado de ejecución de las mismas y el 
presupuesto aplicado. La información deberá ser actualizada trimestralmente." 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a diecinueve días del 
mes de octubre del a dos mil quince, quedando sancionado el mismo, por la Honorable 
Cámara de Diputados, · cisiete días del mes de marzo del año dos mil dieciséis, de 
conformidad a lo disp o en elrrtículo 207 nu~eral 2) de Consfitució.n N~cional 1 
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Miguel Ta o 
Vicepresr 

En ejercicio de 1 Pre idencia 
H. Cámara de Dipu ados 

~-~~l 
José Domingo Adorno Mazacotte 

Secretario Parlamentario 

H. 

~~ 
Carlos Núñez Agüero 

Secretario Parlamentario 

Asunción, (? de de 2016 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial. 
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Marta Justina Lafuente 
Ministra de Educación y Cultura 


